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ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
voluciones por minuto de la toma de fuerza

De¿: .~.b.~.e~.~&.: 1,00.9 12.<00 I,-".1 223 1-18 I 709

n. Ensayos c?mplementarios.

Prueba a la wlocidad del motor -2.400 rpm
designada como nominal por el fabricante.

para trabajos a la batTa

ANEJO

MODELO DE SOUCrrUD

(Formato realizado: 210 X 297 milímetrosl

n. Selección de aspirantes

4. Para la selección de aspirantes se constituirá una Comi
sión de Admisión, integrada por· dos representantes de la Di·
recd6n General de la Producción Agraria y dos representantes
de la Universidad de Extremadura.

5. La Comisión de Admisión examinará las solicitudes presen
tadas y efectuará la selección de aspirantes ponderando el expe·
diente académico, la formación complementarla y lo experiencia
profesional sobre la. Empresa agraria..

6. El número de seleccionados para participar en cada curso
no podrá sobrepasar de 30.

111. Régimen del curso

7. El curso dará comienzo el 29 de octubre de 1983. en régi
men continuado, y tendrá una duración de ciento setenta y ocho
horas lectivas, debiendo finalizar antes del 31 de diciembre
de 1983.

8. Las clases se desarrollarán en la Escuela Universitaria de
Ingeniaria Técnica Agrfcola de BadaJoz.

9. La falta, incluso lustificada, a mAs del lO por 100 de las
alases o prácticas producirá le. eliminación automática del
curso.

lO. El curso versará sobre las materias siguientes:

a) Contabilidad.
b) Producción y costes.
c) Inversión y financiación.
dJ Dirección comercial.

11. Los asistentes al curso serán definitivamente ralificados
teniendo en cuenta el aprovechamiento con que hayan seguido
las clases.

12. El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, a
propuesta del Director general de la Producción Agraria, según
el punto 14 de la Orden de 8 de septiembre de 1983. expedirá.
certificados acreditativos a los asistentes que hayan sido de
clarados aptos.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Director general, An
tonio Herrero AlOOn.

En el actual diseño de le. política agraril\ se cont~mpJa con
carácter prioritario el fomen!o del asociac\onismo de agricul
tores y ganaderos para la comerclal1zaclón en comuD, y, por
ello. este curso se orienta preferentemente a las perf'onaS Inte
resadas en completar su formación para ejercer actividades de
gerencia, dir&cción y asesoramiento técnico en las ~jtadas En
tidades asociativas (Agrupaciones de productores agrarios, Coope
rativas y Sociedades agrarias de transformación).

I. Solicitud eH admtBl<m

1. Los aspirantes deberán cumplimentar una solicitud aJusta
da al modelo que se in'Cluye en el anejo. dirigida al Oirec
tor general de la Producción Agraria. La presentación de
solicitudes podrá hacerse directamente en el Registro General
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. paseo In
fanta Isabel, 1, Madrid-7¡ en la Universidad de Extremadura,
Escuela Universitaria. de Ingenierta Técnica Agr1cola de Bada
joz. o en la forma prevista en el articulo 66 de la Vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. Con la solicitud se presentarán los documentos que acre
diten los extremos a que se refieren los epigrafes 11, 1Il y IV del
modelo de solicitud.

3. El plazo para presentar las solicitudes, acompañadas de
los documentos que se indican en 10.s números anteriores, será
de quince dias naturales. a partir del siguiente a aquel en
que se publique esta convocatoria en el .Boletín Oficial del
Estado- .
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.Landiní-.
R-12.500.
Ruedas.
..Massey-Ferguson-Landinl, SpA-,

Regglo Emilia (Italia).
Perkins. modelo A6354.4.
Gas-ail. Densidad, 0,840. Número

de oetano, 50.

82..12.091 /1000 I 2IS-l,· I

.

Poten- Velocidad CODdlcton..
cla del (rpm) atm0lf6rfcu
tractor Con.u-

a la mo ea·
loma 3flclflco

do Iroma (r.;/CV romoa.' .....160
fuerza Motor d. ora) rat.ura tmm
(eV) fu.na ("CJ "".

Dato!! observa·I
dos .••••. oo••••

Datos referidos
a oondlciones
atmosféricas
normale& .••.•. 100 2.091 1.000 - 15.5 780

Dato. rereridoll

\
a oondtclones
atmo!lférlca!l
nOrDlalel oo•••• lOO•• 2.400 1.148 - 15,3 780

Tractor homologado!

Marca o o" o., oo. o, ••••
Modelo .
Tipo .
Fabricante o, oo. o .

Motor: Denominación 00' .

Combustible empleado ... o.,

nérica a los tractores maree. .Landinb, modelo R-12.500, cuyos
datQs homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

t. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 100 (cien) ev. '

3. A 108 .efectos de 8U equipamiento con basttdor o cabina
de proteoc:ion para caso de· vuelco. los mencionados tractores
quedan clasificados en 8J subfrupo ].2 d~l anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el .Boletín Ofi
cial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 1 de aeptiembre de 19S3.-El Director general, por
delegaetón. el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

111. Observaciones: El .ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor -2.091 rpm-, designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la toma de fuerza.

Retntegro

Do ",,'u:ordo _ lo c11quo"to o:a. ID ()rd.~:a. dal Mini.:lte>rio deo
Agricultura., Pesca y Alimentación de 8 de septiembre de 1983
(..Boletin Oficial del EstadQ_ del 22), sobn- mejora de la forma·
ción de personal y de la capacidad de gestión de determinadas
Entidades asociativas del medio agrario, se convoca un curso de
formación y .perfeccionamiento de Gerentes de Empresas asocia
tivas agrarias de comercialización en común. a celebrar en Ba
daloz.

27114 RESOLUCION ck 29 de septiembre de 1983\ de la
Dirección General ele la. Producción Agrana. por
la que N convoca un curso cle forma.ción y per
feccionomúmoto de Gerentes de Empr"sas asoctati
'Vas agraria, de comerdalizaeión en común a ceJe
brar en Badajoz.

Ilustrísimo señor:

El que snscribe, cuyos datos personales y '<!ernás circunst~n

das se detallan a continuación, solicita de V. l. ser admitIdo
como aspirante al curso de formación y perfeccion:'lmi",nto de

-Gerentes ae empresas asoClatlVaS agrarias ne comer,la ~lzarlOn

en común, convocado por Resolución de la Dire.::cil)n Genera.l
1e la Proclucción Agreria de fecha (.Boletín Onrial d'O'l
F;t¡do~ },

1. Datos personales

al Nombre y apellidos.
b) Lugar de nacimiento.
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el Fecha de naci:niento.
dI Estüdo civil.
el Domicilio.
n Teléfono.

n. Datt;ls aaademicos y cultural.s

al Títulos universitarios, de Escuelas. Técnicas Superiores o
de Grado Medio.·

bl Fechas y Centros en que' se obtuvieron dichos títulos.
e} Diplomas y est'Jdios especializados.
di Fechas y CentL-os en que se obtuvieron los diplomas o se

realizaron los estudios.
e) Idiomas.
[) Otros conocimientos.

nI. Dato. profflsionale.

a) Puestos desempeñados y trabajos realizados en el campo
de la producción, industrialización y comercialización agraria.

bl Fechas durante las cuales se desempeñaron tales puestos
y se realizaron los trabajos.

c) Trabajos publicados sobre los temas a que hace referencia
la letra a) de este apartado. '

dI Otros méritos profesionales.

IV. Dato. especial.e•.

al Si está. ya contratado por alguna Entidad asociativa de
industrialización o comercialización en oomún de productores
agrarios que sea Cooperat.iva, Sociedad agraria de transforma
ción o Agrupación de productores agrarios. indíquese: Nombre
de la Empresa, residencia y actividades.

para su· aplicación, han sido declaradas por Real [)ocreto 2553/
1982, de 12 de agosto, la utilldad pública, necesidad y urgente
ocupación de los bIenes y dl3rechos afectados en el expediente
..Servidumbre de paso de línea eléctrica para instalaCIón de
radar en el Centro de Control del aeropuerto de ~viUa_.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con el al'
tículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados que fi.'{ura.n en las relaciones
adjuntas, para que en el dia y hora que se expresan para cada
uno de ellos, comparezcan en las ofldnas del aeropuerto de
Sevilla, sin perjuicio de trasladarse al terreno y proceder al
levantamiento de las actas previas de ocupación.

Al referido acto deberá asisUrse Púrsonalmente· o bien re
presentado legalmente, al cual deberán tamhién comparecer
cualquier otra persona. natural o jurídica, titulada de cual
quier derecho o interés e<:onómioo sobre las parcelas reseñadas,
pudiéndose acompañar, a su costa, de Perito y Notario.

Relación que se cita

Número de parcela: l.-Datos del Catastro: Polígono, 7; par·
cela 2 A XI-Nombre y apellidos: Oofta María Luisa Alarc6n
Domínguez -Domicilio: Calle Gonzá.lez Murga, número 8. C6r
doba.-Servidumbre: 320 metros lineales.-Levantamie.nto actas
previas a la ocupa.cl6n: Día 20 de octubre de 1983, a las doce
treinta horas. ~

Número de parcela: 2.-Datos del Catastro: Polígono 7; par
cela, 2 A XII.-Nombre y apellidos: Don Fermfn Alarcón 00
mínguez.-Domicilio: Avenida de Portu~aJ. número 19. Sevilla.
Servidumbre: BO metros hneales.-Levantamiento actas previas
a la ocupación: Día 20 de octubre de 1983, a las trece ~reinta
horas.

Madrid, 3 de octubre de ll~83.-EI Ingeniero Jefe.-13 177-E.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

_'T~'
MINISTERIO DE CULTURA

ANEXO QUE SE CITA

Esta Dirección General ha ac(}rdado:

RESOLUCION ck 14 de septiemhre de 1983. de la
Dirección General de Belkts Art(:;s y ArchLvo~~ por
kt que se ha acordado tener oar incoado el ?xpe·
diente de dertaración de co/!;unto h'.stórico·arti"tiro
a favor de los yacimientos arqueol6qicos de ~"L Ju
lán, en Frontera. isla de El H~erro (Tenerif~l.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnioos ca·
rrespondientes:

Prfmero.-Tener por incoado expediante de declaración de
conjunto histórico--artístico a favor de los vacimio,nLc&\L· IUt!O
lógicos de El Julan. en Frontera. isla de E.I Hierro (THrh-, "e),
según delimitación que figura en el pian~ unido al expediente
y que se publica como anexo a la preS'Jntedi<;posición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expc<.Jiente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Frontera. isla~e El
Hierro, que, según lo dispuesto en los articulas -uv 33 de la
Ley de 13 de mayo de 1933, todas las o"bras que hayan de rea1i
zaI"5e en el conjunto cuya declaración se pretenoe. no podrán
llevarse a cabo sin apro,bación previa del proyecto correspon-
diente por esta DireCción General. .

Cuarto -Que el presente acuerdo se publique en el .Boletjn
Oncial del Estado_, abriéndose, cuando esté completo el ex pe.
diente, un período de información pública..

Lo que se hace público a los efectos opQrtunos.
Madrid, 14 de septíembre de 1983,-:""EJ Director gener!\.I, Ma

nuel Fernández Miranda.

Delimitación del conjunto histórico-artístico de los yacimlfm
tos arqueológicos de El 1ulán, en Frontera. isla de El Hierro
(Tenerife) .

Punto A: Desembocadura del barrUlCO de Bloto.
Punto B: Situado a 1.200 metros al Norte del punto A.
Punto C: Vértice situado en el lugar conocido por ..Lomo

Verde_, a 3_000 metros 81 Este del punto B.
Pun.t.o D: Sito en el lugar C(;nocido por Esplg6n de Los Fa·

ros. a 1.500 metros al Sur del punto C.

La línea Imaginaria de delimitación parte del punto A, si
guiendo los demas punt(,s. y a partir del D continúa su reoo~

nido hacia el Ot'"st.e hasta. su encuentro oon el ma.r. siguiendO
luego la linea c0stera llegando DUo=Vamente al punto A, del que
inicialmente s,-, partió.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1983. de la
Secretana General de Turismo. por la que 8e con- 27118
cede el título de -Libro de Interés Turfstico_ a la
publicación «Jaca y su tterra_, de la que es autor
y editor don Cayetano Enrtquez de Salamanoo y
Navarro.

Vista la solicitud presentada por don Cayetano Enrfquez
de Salamanca y Navarro para que se declare ..Libro de Interés
Turístico_ la publicación .Jaca y su tierra-, de la qUe es autor
y editor, y, de acuerdo con lo que dis.pone la Orden minis
terial de 26 de marzo de 1979,

Esta Secretaria ~neral de Turismo ha tenido a bien con
ceder el título de ..Libro de Interés Turístico. a la publicación
anteriormente mencionada. -

Lo qUe se hace público a todos los efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1983.-El Secretario general,

Ignacio Fuelo Lago.

RESOLUC10N de 21 de septiembr8 de 1983, de la
Secretarta General de Turismo, por la que Be con.
cede el titulo de ..Libro de Interés Turisttco_ a la
publir:ación .Cabrales y Picos de Europa_, de la que
es autor y editor don Cayetano Enríquez de Sala·
manca y Navarro.

Vista la solicitud presentada por don Cayetano Enríquez de
Salamanca y Navarro para que se declare ..Libro de Interés
Turístico_ la publicación .Cabrales y I;'icos de Europa.. , de la.
que es autor y editor. y, de acuerdo con lo que dispone la
Orden ministerial de 26 de marzo de 1979, .

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien con
ceder el título de ..Libro de Interés Turístico_ a la publicación
anteriormente menciQnada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 21 de septiembre de 1983-El Secretario general,

Ignacio Fuejo Lago.
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RESOLUCION de 3 tU octubre de 1983, de la Se·
(Junda Jefatura Zonal de Obras Aeroportuaria., por
la que se declara la necesidad de ooupación te los
biene. y derechos afectado. en el expediente .Servi
dumbre de paso de Unea eléctrica para insta/JciÓn
de radar en el Centro de Control del aeropuerto
de Sevilla...

Por acuerdo de Consejo de Ministros, y a los efectos que
establece el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 24
de dlclembro de 1JJ54, y concordantes del Reglamento dictado
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